
 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL 

DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO 
COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO 

 

RESOLUCIÓN No. 090 

(21 de agosto de 2024) 

 

 

Por la cual se resuelve unos recursos 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE DIFUTBOL 

 

Debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 por medio del cual se 

adopta el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y 

la Resolución 031-23 (1 noviembre de 2023) Reglamento General de los 

Campeonatos Nacionales Interclubes 2024, procede a adoptar decisiones 

disciplinarias y a resolver unos recursos con base en lo siguiente: 

 

                                          I. HECHOS 

 

1. El día 10.08.2024 / 15:30 hrs se disputó el partido programado por la 

fecha 9 del Campeonato Nacional Interclubes PRIMERA C 2024, grupo K 

entre los CLUBES SAN PEDRO F.C Y JUV. REAL MAGANGUÉ, partido 

jugado en el Estadio: POLIDEPORTIVO SAN PEDRO (SAN PEDRO) en el 

departamento de Sucre. 

El Comité conoció de los hechos constitutivos de presuntas infracciones a 

través del informe presentado por los oficiales del Partido. 

  

2. En su informe, los oficiales de partido reportaron: 

  

“INCIDENTES: Después de haber finalizado el partido que se disputaba entre los 

equipos San Pedro FC VS. Juventud Magangué, los aficionados del equipo 

visitante Juventud Magangué, ingresaron al terreno de juego con ánimos de 

insultar y agredirnos verbalmente a nosotros los miembros del equipo arbitral, un 

aficionado en específico nos insultó con palabras obscenas y gestos humillantes 

(árbitro cara de mondá, vienes es a ganarte la plata fácil, eres un regalado y 

agarró los genitales y expresó "comete ésta arbitro marica"). A lo cual nosotros 

hicimos caso omiso. Ni Los miembros del cuerpo técnico, ni jugadores del equipo 

Juventud Magangué, impidieron que sus aficionados nos agredieran verbalmente 

dentro del terreno de juego, simplemente se inmutaron ante los hechos por lo cual 

nuestra salida del terreno se retrasó un poco. Pasado 15 minutos de estar 

esperando que se calmara la situación dentro del terreno de juego, nos dirigimos 

a los camerinos, donde el asistente #1 Cristian Morales, fue empujado y agredido  

físicamente  por un aficionado, al ver que estábamos siendo agredidos el resto de 

la afición magangueleña incluyendo jugadores ingresaron al camerino y nos 

golpearon, causando múltiples hematomas en la cabeza, rostro, espalda y 

abdomen al asistente Cristian Morales e incluso el emergente Fray Mantilla 

siendo golpeado, fue atacado con un puñal y al momento de cubrirse la cara con 

su brazo le causaron una herida sangrante. Después que pudimos sacar a los 
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aficionados y los jugadores de juventud Magangué del camerino, nos encerramos 

esperando que llegaran las autoridades, quienes terminaron sacándonos del 

escenario deportivo y transportándonos hasta un centro asistencial, donde nos 

brindaron los primeros auxilios y el emergente Fray Mantilla Fue suturado (5 

puntos en total)." (sic) 

 

3. Teniendo en cuenta el artículo 157 del CDU-FCF y considerando el principio 

de inmediatez y pro competitione se le solicitó mediante auto de comunicación 

de apertura de investigación No CDCDAF-00252024 con fecha 13 de agosto de 

2024 al CLUB DEPORTIVO JUV. REAL MAGANGUÉ para que se pronunciara 

y allegara las pruebas que considere pertinentes para desvirtuar el informe 

arbitral al correo electrónico oficial para que alleguen los descargos: 

juridica@difutbol.org y de esta manera ejerciera su derecho a la defensa, así: 

 

 

 

mailto:juridica@difutbol.org
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4. El día 14 de agosto de 2024 y dentro del término concedido, se recibió por 

parte del Representante Legal del Señor HERNANDO ARRIETA ARRIETA 

Presidente Club Deportivo Juv. Real Magangué, los siguientes descargos:  
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(No se publica la firma del presidente del club por protección) 

 

 



 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL 

DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO 
COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO 

 

5. De acuerdo al procedimiento disciplinario del CDU-FCF y del Reglamento 

General del Campeonato consideran que los motivos de hecho y  las pruebas 

allegadas al plenario (Informe arbitral, descargos del CLUB DEPORTIVO JUV. 

REAL MAGANGUÉ) con lo no se pudo desvirtuar por parte del disciplinado el 

informe arbitral con sus adjuntos, hacen al CLUB DEPORTIVO JUV. REAL 

MAGANGUÉ responsable disciplinariamente de acuerdo con lo descrito en el 

ARTÍCULO PRIMERO de la RESOLUCIÓN 089 del 15 de agosto de 2024, así: 
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6. El Representante Legal y presidente del Club Deportivo Juv. Real Magangué, 

el Señor HERNANDO ARRIETA ARRIETA encontrándose dentro del término 

legal, presentó RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

contra la Resolución 089 del 15 agosto de 2024, así: 
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II. DE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

  

1. Para revisar la admisión del recurso o la procedibilidad: (i) Término de 

interposición del recurso. (ii) Clases de Recursos. (iii) Legitimación del 

Recurso.  

(i) Término de interposición del recurso. De acuerdo con la 

Resolución 089 de 15 agosto de 2024 se le concedió los términos 

previstos en el CDU-FCF. Lo cual fue atendido por el Club 

Juventud Real Magangué mediante su Representante Legal el día 

20 de agosto de 2024 encontrándose dentro del término legal. 

 

(ii) Clases de Recursos. Los Recursos están estipulados en el 

artículo 171 y 174 del CDU-FCF así:  Artículo 171. Clases de 

recursos. Contra las decisiones del Comité Disciplinario del 

Campeonato procederá el recurso de reposición ante el mismo. (...), 

procederá además del recurso de reposición ante la misma 

corporación, el de apelación ante el Comité Disciplinario de 

Apelación. El recurso de reposición se resolverá de plano. Contra las 

decisiones del Comité Disciplinario de Apelación no procederá 

recurso alguno.” 

 

Considerando lo anterior y basados en el artículo 171 del CDU-

FCF se evidencia que el recurrente Club Juventud Real Magangué 

RECURSO DE REPOSICIÓN con la RESOLUCIÓN 089 de 15 DE 

AGOSTO 2024. 

 

Haciendo la revisión del Recurso de Apelación descrito en el 

artículo 174 del CDU-FCF se evidencia que el recurrente Club 

Juventud Real Magangué NO PRESENTÓ en debida forma el 

RECURSO DE APELACIÓN con lo cual se deberá declarar 

DESIERTO. 

 

(iii) Legitimación del Recurso.  El artículo 172 del CDU-FCF 

estipula quienes gozan de legitimación para interponer recursos 

contra resoluciones sancionadoras. Se evidencia que los 

RECURSOS interpuestos por el Club Juventud Real Magangué 

fueron interpuestos contra TODA la RESOLUCIÓN 089 de 15 DE 

AGOSTO de 2024, teniendo en cuenta lo anterior no se evidencia 

en el plenario ni en los documentos allegados por el Club Juventud 

Real Magangué AUTORIZACIÓN o CONFORMIDAD de todos los 

disciplinados que se encuentran en dicha RESOLUCIÓN y en el 
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Resuelve de la misma con lo cual no son procedentes dichos 

recursos. 

 

Siendo así las cosas, no es procedente admitir el Recurso respecto 

a la revocatoria de los artículos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 

CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO  y NOVENO de la 

RESOLUCIÓN 089 de 15 DE AGOSTO de 2024. 

 

 III. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ 

  

Analizado en detalle los elementos obrantes en el expediente, así como los 

descargos, las alegaciones, elementos de convicción y el recurso presentado por 

el club Juventud Real Magangué, este Comité considera: 

En primera medida, debe este Comité determinar su ámbito de competencia 

que expresamente el CDU de la FCF y el Reglamento General de Competencia 

Interclubes, establece la responsabilidad disciplinaria y los demás ámbitos de 

responsabilidad y, finalmente el estándar de convencimiento bajo el cual este 

Comité debe adoptar las decisiones correspondientes en torno a casos 

concretos. 

  

En ese sentido, el artículo 7º del CDU de la FCF dispone: “Art. 7. 

Responsabilidad disciplinaria. La responsabilidad emanada de la acción u 

omisión disciplinaria de los sometidos a este código es independiente de la 

responsabilidad penal, civil o administrativa que dicha acción pueda originar.” 

  

De lo anterior se colige que las decisiones adoptadas en el ámbito disciplinario, 

bajo el marco de lo dispuesto en el CDU de la FCF y en el Reglamento General 

de Competencia Interclubes, se adscriben a una responsabilidad de naturaleza 

disciplinaria, la cual en todo caso es independiente a cualquier otro ámbito de 

competencia que sea reconocido por la legislación nacional. 

 

Este Comité igualmente puntualiza que la diferenciación con otros ámbitos de 

responsabilidad reconocidos en la legislación nacional, en la medida que debe 

adoptar sus decisiones fundadas en la íntima convicción en aplicación estricta 

del artículo 205 del CDU de la FCF. 

 

Por lo anterior, este Comité adopta sus decisiones bajo este parámetro de 

convicción y no bajo estándares probatorios y de convencimiento aplicables en 

otro tipo de casos, lo cual es claro bajo el entendido que de que el tipo de 

responsabilidad que se analiza es aquella contemplada en las disposiciones 

disciplinarias que se profieren al interior del fútbol asociado y en particular, 

por parte de la Federación Colombiana de Fútbol, sus Divisiones y Ligas. 
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Aclarados los aspectos previamente expuestos, se procede con el análisis 

relativos a los elementos obrantes en el expediente y sobre los cuales se 

fundamenta la decisión que adoptará el Comité Disciplinario: 

  

1. El árbitro del partido informó:  

 
En lo relativo al análisis de las pruebas obrantes en el expediente, se destaca 

que conforme al artículo 159 del CDU de la FCF, los informes de los oficiales 

de partido gozan de presunción de veracidad, la cual, si bien puede ser 

desvirtuada, para el caso presente se mantiene incólume a la luz de los demás 

elementos de prueba recabados y con los cuales encuentra puntos de 

coincidencia suficientes para satisfacer el estándar de convicción del Comité. 

 

En los medios prueba allegados a este Comité por parte del CLUB JUV. REAL 

MAGANGUÉ, no se puede desvirtuar la responsabilidad del mismo, en cuanto 

a las graves infracciones probadas tanto en el informe arbitral como en los 

videos allegados por parte del club recurrente.  

 

Es importante mencionar respecto a las pruebas allegadas por el CLUB JUV. 

REAL MAGANGUÉ que hubo GRAVES agresión a los oficiales de partido por 

medio de la utilización de ARMAS BLANCAS Y ARMAS CONTUNDENTES, así:  
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“Artículo 204. Medios probatorios. Pueden solicitarse o presentarse cualesquiera 

medios de prueba. Solamente deberán rechazarse los que fueren contrarios a la 

dignidad de la persona humana o careciesen notoriamente de valor para 

establecer los hechos como probados. Son pruebas que principalmente han de 

admitirse: el informe del árbitro, del comisario de partido, del inspector de 

árbitros, de las autoridades de la entidad organizadora y del orden civil y militar, 

las declaraciones de las partes, de los testigos, las pruebas materiales, los 

informes periciales, las grabaciones de audio  o  videográficas y  en  general  toda  

fuente  de  información de  carácter documental, fotográfica, radial o audiovisual 

que resulte útil para ilustrar su criterio.” 

 

Respecto a las anteriores pruebas tomadas de los videos allegadas por el oficial 

de partido, resulta útil para criterio de este Comité el análisis y valor probatorio 

de éstas conforme al artículo anteriormente citado. 

 

Ahora bien, considerando lo mencionado en el artículo 205 del CDU-FCF no se 

satisfacen principios de apreciación probatoria diferentes a la CONVICCIÓN de 

la GRAVE responsabilidad disciplinaria del CLUB JUV. REAL MAGANGUÉ, los 

cuales pueden ser constitutivos de delito con lo cual puede ser tenidos en 

cuenta por las autoridades competentes. Para el caso en particular y debido a 

la GRAVEDAD los hechos, este comité correrá traslado al Ministerio del Deporte 

para los fines pertinentes, bajo su competencia de Inspección, Vigilancia y 

Control y la respectiva expedición del reconocimiento deportivo del CLUB JUV. 

REAL MAGANGUÉ. 
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Siendo, así las cosas, el CDU-FCF y el RGC, disponen: 

  

Artículos 78-F del CDU-FCF (Código Disciplinario Único de la Federación 

Colombiana de Fútbol. 

 

Artículo 78. Otras infracciones de un club. 

(F).  Al club que no cumpla con las disposiciones establecidas por 

el organizador del campeonato para el desarrollo de los partidos, 

protocolos de seguridad e identificación, premiaciones del certamen y 

cualquier otra disposición de naturaleza reglamentaria en relación con el 

partido o espectáculo deportivo. (subrayado fuera de texto) 

 

Artículo 84. Responsabilidad por la conducta de los espectadores. 

2. (Modificado por el Acuerdo de Asamblea No. 043 del 8 de marzo de 2018. Ver 

notas de vigencia) Los clubes que hagan las veces de visitante serán 

responsables de la conducta impropia de los espectadores considerados como 

sus seguidores, de conformidad con el grado de culpabilidad que se logre 

establecer. Los espectadores sentados en las tribunas reservadas a los 

visitantes son considerados como seguidores del club visitante, salvo prueba en 

contrario. 

5. La conducta impropia de los espectadores que genere desordenes antes, 

durante  o después de un partido, en el estadio, dará lugar a la sanción del club 

consistente en amonestación o a la suspensión de la plaza de una (1) a tres (3) 

fechas. 

9. Incurrirá el club en la sanción anterior en caso de que el público agrediere a 

los árbitros, directivos, personal integrante de los equipos o autoridades, antes, 

durante o después del partido. 

 

Artículo 33. Exclusión de una competición. La exclusión es la privación a un 

club de su derecho a participar en una competición en curso o futura. 

 

Artículo 92, Literal e) del RGC (Reglamento General del 

Campeonato). 

  

“ARTÍCULO 92.- INCORRECCIÓN DE UN EQUIPO POR: 

(...) 

D. Agresión de los espectadores que apoyan a un CLUB a los OFICIALES 

DE PARTIDO Y/O A LOS JUGADORES.  

E. AGRESIÓN DE LOS JUGADORES o MIEMBROS DEL CUERPO TÉCNICO 

a OFICIALES del PARTIDO 

(...) 
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SANCIÓN: ADJUDICACIÓN DE LOS PUNTOS AL ADVERSARIO Y 

EXPULSIÓN DEL TORNEO RESPECTIVO DEL EQUIPO INFRACTOR.” 

(subrayado y en negrilla fuera de texto) 
  

En ese orden de ideas, en los artículos precitados determina como infracción las vías 

de hecho por parte del CLUB JUV. REAL MAGANGUÉ, especificando que las 

mismas consistente en Agresión de los espectadores que apoyan a un CLUB a los 

OFICIALES DE PARTIDO Y/O A LOS JUGADORES y AGRESIÓN DE LOS JUGADORES 

o MIEMBROS DEL CUERPO TÉCNICO a OFICIALES del PARTIDO, concordante con la 

responsabilidad del CLUB JUV. REAL MAGANGUÉ en los términos del artículo 

78-F del CDU-FCF.  

  

Por lo anterior, el Comité Disciplinario considera que la conducta materializada por 

parte del CLUB JUV. REAL MAGANGUÉ encuadra en lo dispuesto en el Artículo 92, 

Literal D) y E) del RGC (Reglamento General del Campeonato) y en concordancia con 

los artículos 78-F, 84-2-5-9, y 33 del CDU-FCF (Código Disciplinario Único de la 

Federación Colombiana de Fútbol) al acreditarse de manera clara la conducta 

desplegada, la cual cumple con todos los presupuestos fácticos y jurídicos 

contemplados en los citados artículos. 

 

Este Comité quiere recordar al CLUB JUV. REAL MAGANGUÉ el compromiso 

adquirido al momento de inscribirse de en la competencia, tal como lo dispone el 

artículo 1 del RGC, así:  

 

ARTÍCULO 1.- En el año 2024, LA DIFUTBOL, organizará una competición denominada 

CAMPEONATO NACIONAL INTERCLUBES de FÚTBOL en las siguientes categorías y 

modalidades (...) 

 

En dichos campeonatos, podrán participar los CLUBES DEPORTIVOS 

Oficialmente Afiliados a las Ligas Deportivas Departamentales, de Bogotá D.C. 

y Fuerzas Armadas adscritas a Colfútbol, a DIFUTBOL y/o a DIMAYOR, quienes 

al inscribirse se     obligan a respetar, a Cumplir   y  a hacer cumplir    este  

Reglamento, el CDU ,y con  todas  las  disposiciones promulgadas por la 

FEDERACIÓN y DIFUTBOL.- (subrayado y en negrilla fuera de texto) 

 

ARTÍCULO 81.- Son faltas GRAVES sancionables: 

a-Toda    violación    a    las normas    contenidas   en este Reglamento, 

en el CDU de COLFUTBOL y sus Resoluciones reglamentarias. subrayado 

y en negrilla fuera de texto) 

 

Conforme con lo anterior, este Comité NO REPONDRÁ la decisión y en su defecto 

CONFIRMARÁ el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución 089 de 15 de agosto de 2024.  
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V. SÍNTESIS DEL CASO 
 

El Comité adoptó la decisión de sancionar al CLUB JUV. REAL MAGANGUÉ al 

encontrar que la conducta desplegada materializó la infracción descrita en el Artículo 

92, Literal D) y E) del RGC (Reglamento General del Campeonato) y en concordancia 

con los artículo 78-F, 84-2-5-9, y 33 del CDU-FCF (Código Disciplinario Único de la 

Federación Colombiana de Fútbol) al acreditarse de manera clara la conducta 

desplegada, la cual cumple con todos los presupuestos fácticos y jurídicos 

contemplados en los citados artículos. En ese sentido, el Comité encontró que la 

responsabilidad que tiene el Club Deportivo en cuanto a la formación, disciplina y 

respeto de sus jugadores y cuerpos técnicos es alta y más para con los árbitros, 

compañeros, padres de familia y público en general. Este COMITÉ y la DIVISIÓN 

AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO, NO TOLERAN ningún tipo de VIOLENCIA, 

ni de utilización de ARMAS en los escenarios deportivos donde se practique el fútbol, 

el deporte que sirve para la formación de mejores personas y transformar la sociedad 

como agentes de paz.   

VI. RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión tomada en el ARTÍCULO 

RPIMERO de la Resolución 089 de 15 de agosto de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR desierto el recurso de apelación de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 174 del CDU-FCF   

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al recurrente de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 160 del CDU-FCF 

ARTÍCULO TERCERO: RECURSOS contra la presente decisión no procede 

recurso alguno. 

Publíquese y cúmplase 

Dada en Bogotá a los (21) del mes de agosto de 2024. 

 COMITÉ DISCIPLINARIO DE CAMPEONATO 

FDO ORIGINAL 

 

JOSÉ LUIS GRILLO ROCHA.                     FABIÁN LÓPEZ TEJEDA.  

Presidente                                                   Secretario         


